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ENMIENDAS AL ARTICULADO 

La Mesa de la Comisión InstitucionaL de Desan·o
llo Estatutario)' Autonómico y de Régimen de la Ad

ministración Pública. en su sesión celebrada los días 
2 y 4 de febrero de 1999, ha adoptado, sobre el asunto 

de referencia el acuerdo que se indica. 

por el Grupo Parlamentario de Izquierda 
Unida-La Riop. 

4". Calificar y admitir a trámite las treinta y 

ocho enmiendas parciales presentadas al Pro
yecto de Ley de Colegios Profesionales de La 

Rioja, por el Grupo Parlamentario Socialista. 

5". Ordenar la publicación de las enmiendas 
ASlJNTO: calificadas v admitidas a trámite en el Boletín 

Oficial del Parlamento de La Rioja, ordenán-
CALIHCACIÓN DE ENMffiNDAS PARCIALES PRESEN- dose por Grupos Parlamentarios v· numerándo-

TADAS AL PROYECTO DF LEY DE COLEGIOS PROFE- se sistemáticamente, de conf01n1idad con lo 

SIONALES DE LA RIOJA previsto en ]os artículos 71 y 80 del Regla

mento regulador del mismo. 
AClJERDO: 

Presentadas enmiendas parciales al Proyecto de 
Lcv- de Colegios Profesionales de La Rioja por el Gru

po Parlamentario del Partido Riojano, mediante escri
to núm. 160: por el Grupo Parlamentario Popular, 

mediante escrito núm. 161: por el Gmpo Parlamenta
rio de Izquierda Unida-La Rioja, mediante escrito 
núm. 163; y por ei Grupo Parlamentario Socialista, 
mediante escrito núm. 164. 

La Mesa de la Comisión Institucional. de Desarro
llo Estatutario y Autonómico v de Régimen de la Ad
ministración Pública, una vez examinadas las citadas 

enmiendas, en ejercicio de la competencia que le atri
buye el artículo 80 del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con !o dispuesto en los dife
rentes apartados del mismo, adopta, por unanimidad, 

los siguientes acuerdos: 

1" Calificar y admitir a trámite las dieciséis 

enmiendas parciales al Proyecto de Ley de 

Colegios Profesionales de La Rioja, presenta
das por el Gmpo Parlamentario del Partido 

Riojano. 

2" Calificar v- admitir a trámite la enmienda 

parcial presentada al Proyecto de Lev- de Cole
gios Profesionales de La Rioja, por el Grupo 

Parlamentario Popular. 

3". Calificar v-admitir a trámite las cuarenta y 

ocho enmiendas al Proyecto de Ley de Cole

gios Profesionales de La Riop, presentadas 

En eJecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 19 de febrero de 1999. 

A la Mesa de la Comisión lnstitucional, de Desarro
ilo Estatutario y Autonómico y de Régimen de la 

Adminis.tración Pública. 

El Gmpo Parlamentario del Partido Riojano, al 
amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamento de 

la Cámara, presenta dieciséis ( 1 6) enmiendas al Pro
yecto de Ley de Colegios Profesionales de La Rioja. 

Logroño, 28 de enero de 1999. El Portavoz del 
Gmpo Parlamentario del Partido Riojano, D. Lcopol

do Virosta Garoz. 

A la Mesa de la Comisión InstitucionaL de Desarro

llo Estatutario v Autonómico y de Régimen de la 

Administración Pública. 

El Grupo Parlamentario Popular. según lo dis

puesto en el artículo 80 Y concordantes del vigente 
Reglamento de la Cámara, presenta 1 enmienda par

cial al Provecto de Ley de Colegios Profesionales de 

La Rioja. 

' 5242-



Número 212 BOLETÍN OFICIAL del Parlamento de La RioJa Serie A 

Logroüo, 29 de enero de 1999. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar 

Las Heras. 

A la Mesa de la Comisión InstitucionaL de Desarro

llo Estatutario y Autonómico y de Régimen de la 

Administración Pública. 

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja al amparo de lo dispuesto en el artículo 80.4 del 

vigente Reglamento de la Cámara presenta 48 en

miendas parciales al Proyecto de Ley de Colegios 

Profesionales de La Rioja. 

Logroño, 29 de enero de 1999. La Portavoz Ad

jw1ta del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja, D'. Juana Clavero Malina. 

A la I'vksa de la Comisión Institucional, de DesarroR 
!lo Estatutario y Autonómico y de Régimen de la 

Administración Pública. 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portavoz del Grupo 

Parlamentario Socialista del Parlamento de La Rioja 

en nombre y representación del expresado Grupo Par

lamentario según el vigente Reglamento de la Cáma

ra, presenta treinta y ocho enmiendas parciales al Pro

yecto de Ley de Colegios Profesionales de La Rioja. 

Logroño, 28 de enero de 1999. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé

rez Sáenz. 

ENMIENDAS CALIFICADAS Y ADMITIDAS 

A TRÁMITE 

Enmienda núm. 1 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

A todo el texto de la Lev. 

Enmienda de: Modificacion. 

Texto Donde dice, "Diputación General de La Río-

ja.": debe decir, "Parlamento de La Rioja." 

Justificación: Corrección técnica. 

Enmienda núm. 2 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

A todo el texto de la Ley. 

Emnicnda de: Modillcación. 

Texto: Donde dice, "Consejo de Gobicmo": debe de

cir, "Gobierno". 

Justificación: Corrección técnica. 

Enmienda núm. 3 
Autor: Grnpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

Enmienda de: Moditicación. 

Texto: En el primer párrafo, donde dice," .. en su re

dacción dada por Ley Orgánica 3/1994, de 24 de mar

zo, establece en su artículo 9 qnc corresponde a la 

Comunidad Autónoma de La Rioja el desarrollo legis

la tí Yo y la ejecución en materia de corporaciones de 

derecho público representativas de intereses econó
micos y profesionales, ... ": debe decir. " ... en su redac

ción dada por Ley Orgánica 21!999, de 7 de enero, 

establece en su artículo 9 que corresponde a la Comu

nidad Autónoma de La Rioja el desarrollo legislativo 

" la ejecución en materia de Colegios Profesionales y 
ejercicio de las profesiones tituladas ... " 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 4 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 4.4. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. " ... actuaciones orientadas a la 

realización del interés público, ... ": debe decir, " ... ac

tuaciones orientadas a la defensa del interés públi

co,. 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 5 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 5.!. 

Enmienda de: Modillcación. 

Texto: Sustituir desde ''titulación oficial" hasta el 

finaL por el siguiente texto: " ... , y se efectuará por 
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Ley del Parlamento de La Rioja." 
Justificación: El procedimiento legislativo está sufi
cientemente reglado 

Enmienda núm. 6 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 

Artículo: 5.5. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Sustituir el texto por el siguiente: "La unión, 
fusión o integración de dos o más Colegios Profesio

nales en Lmo sólo, requerirá, además de los correspon
dientes acuerdos estatutarios, la aprobación del Parla

mento de La Rioja mediante Ley." 
Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 7 
Autor Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR). 

Artículo: 8. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Sustituir el texto por el siguiente: 
"Artículo 8. Fines. 
Los Colegios Profesionales tienen como fines 

esenciales: 
a) Vigilar y ordenar, dentro del marco de sus 

competencias, el eJercicio de las respectivas 
profesiones. 

b) Representar y defender la respectiya pro-

fesión y los intereses profesionales de los 
colegiados. 

e) Asegurar que la actividad de sus colegia-
dos se someta, en todo caso, a las nom1as 

deontológicas de la profesión, salvaguardan

do el interés general de los ciudadanos." 
Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 8 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 

Artículo: 9 b) 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Sustituir el texto por el siguiente: 

"b) Participar en los órganos consultiYos y 

en los procesos de selección de personal 

en los casos en que así se les requiera 
por las Administraciones Públicas de La 
Rioja " 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 9 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 

Artículo: 9.c). 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice, " ... v análogos, de interés para los 

colegiados.": debe decir. '· ... o análogos que contribu
yan al perfeccionamiento de la actividad profesional y 

a la formación permanente de sus colegiados." 
Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 1 O 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 

Artículo 9.i). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "Visar los trabajos profesionales 
de los colegiados cuando así se establezca expresa
mente en los Estatutos."; debe decir. "Visar los traba

jos profesionales de los colegiados cuando así se esta

blezca expresamente en los estatutos del colegio de 
que se trate, o así lo disponga la legislación corres
pondiente. El visado acreditará, en todo caso, la auto

ría del trabajo y la titulación, competencia y habilita
ción del autor. así como el contenido fonnal del mis
mo y su correcto ajuste a la legislación vigente." 

El resto del apartado continúa igual. 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 11 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 

Artículo: 9 k) 

Enmienda de: Supresión. 
Texto: Suprimir este apartado. 

Justificación: Reiterativo. 

Enmienda núm. 12 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 9.q). 

Enmienda de: Modificación. 
Texto: Sustituir el texto por el siguiente: 

"q) Todas las demás funciones que, estando 
amparadas por la le,·, tiendan a la defensa 

de los intereses profesionales y al cumpli
miento de los objetiyos colegiales " 

Justificación: Mejora técnica. 
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Enmienda núm. 13 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo 16.2. 
Enmienda de: Adición. 

Texto: Añadir al final de este apartado el siguiente 

texto: "2 .... , cuando así lo establezca la leY de crea

ción del colegio u otra nonna posterior del mismo 

rango y los estatutos del respectivo Colegio así lo dis

pongan 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 14 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 16.4. 
Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir íntegramente este apartado. 

Justificación: Necesario. 

Enmienda núm. 15 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 16.5. 
Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir este apartado 5. 

Justificación: Innecesario. 

Enmienda núm. 16 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Artículo 1 7.2. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir todo e! texto del segundo párrafo de 

este apartado. 

Justificación: Innecesario. 

Enmienda núm. 17 
Autor: Grupo Parlamentario Popular (GPP). 

Artículo 9 i). 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Añadir un párrafo al final de la letra i) del si

guiente tenor "FacultatiYmnente, establecer un úsado 

de calidad, 1·oluntario para los colegiados, cuando lo 

contemple el reglamento o estatuto del Colegio." 

Justificación: Propiciar meJora en la calidad de la 

profesión. 

Enmienda núm. 18 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se introduce un nuevo texto después del cuarto 

párrafo de la Exposición de Motivos del siguiente 

tenor literal: 

"La presente Ley no se ciñe a la regulación de la 

organización colegiaL sino que estima necesario abor

dar lo concerniente a las profesiones tituladas no cole

giadas. No puede olYidarse a este respecto que las 

profesiones se ejercen con independencia de que dis

pongan o no de organización colegiada. 

La novedad de la Ley consiste en otorgar a la re

gulación profesional el rm1go normativo adecuado. En 

efecto, ha de tenerse presente que el artículo 36 de la 

Constitución, al disponer que la Ley regulará las pe

culiaridades propias del régimen jurídico de los Cole

gios Profesionales y el ejercicio de las profesiones 

tituladas, establece una reserva de Ley. 

Esta Ley pretende ser respetuosa con el señalado 

mandato constitucional y, por ello, se separa abierta
mente de la línea seguida por las indicadas regulacio

nes, al incluir en su cometido, además de la organiza

ción colegial, el marco normativo de la actividad pro

fesional. 

Por las razones apuntadas, la Ley se divide en dos 

partes diferenciadas: por un lado, la regulación de la 

actividad profesional, y por otro la regulación de la 

actividad colegial, propia de las profesiones colegia

das. 

En cuanto a la primera, establece un marco nomla

tivo común a toda actividad profesional que, a pesar 

de tal carácter. es perfectamente compatible con la 

regulación separada de las referidas peculiaridades: 

de esta manera, puede decirse que el indicado marco 

común tíene el carácter de mínimo, sin perjuicio de la 
incidencia de otros gmpos nom1ativos sectoriales. Se 

obtiene de este modo una nota más, la estmcturaL que 

viene a completar la verdadera dimensión con que 

debe tratarse el ejercicio profesionaL al tomar en con

sideración los postulados constitucionales que deter

minan el contenido esencial del derecho de libertad 

profesional. 

Eu segundo lugar. y con referencia a las profesio

nes colegiadas, la Ley aborda su regulación desde el 

convencimiento de que su éxito reside precisamente 

en la consecución del preciado equilibrio entre los 
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intereses generales y los sectoriales de los distintos 
grupos, teniéndose fundamentalmente en cuenta con 

esa buscada simbiosis de lo público y lo prindo que 
el punto de mira institucional de la organización cole
gial no está en la defensa de los profesionales, sino en 
la defensa de la colectividad, del interés público, en 
relación con el ejercicio de detenninadas profesiones. 
La posición con·ecta de la organización colegial ha de 

Yenir detenninada mediante una fórmula tal que con
temple el principio de autoadministración colegial 
como pieza claYe de su configuración, con subordina

ción al interés general para los supuestos de colisión, 
y es precisamente esta fórmula de equilibrio la que se 

pretende incluir en la presente Ley" 
Justificación: Es necesario. 

Texto: Se crea un nucYo miículo del siguiente tenor 
literal: 

"Artículo 1 (1). Concepto Y clasificación. 
l. Tiene el carácter de profesión titulada aque-

lla que se manifiesta mediante el e¡ercicio y la 
aplicación de conocimientos y técnicas propios 
de una ciencia o rama del saber_ cuya aptitud 

Yenga acreditada en un título académico uniYer
sitario o en otro legalmente establecido o reco

nocido por las autoridades competentes. 
2. Las profesiones tituladas pueden ser colegia-

das Y no colegiadas. 
3. Son profesiones tituladas colegiadas aquellas 

respecto a las que así se haya dispuesto median

te Ley. 
4. Todas las demás profesiones tituladas ten-

Enmienda núm. 19 drán el carácter de no colegiadas." 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se suprimen los dos últimos pánafos de la 
Exposición de Motivos. 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 20 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 
Artículo: l. 
Emnienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del articulo por otro 
del siguiente tenor literal: 

"La presente Ley tiene por objeto la regulación del 

¡:jercieio de las profesiones tituladas que tengan lugar 

en el ámbito tenitorial de la Comunidad Autónoma de 
La Rioja, así como de los Colegios Profesionales cuya 

actuación se desanolla dentro de dicho ámbito territo
riaL sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación bá
sica. 

Únicamente podrán crearse Colegios Profesiona

les, cuando sean necesarios para la consecución de 
fines públicos." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 21 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 

Artículo: l. 
Enmienda de: Adición. 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 22 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (G!U). 

Artículo: l. 
Enmienda de: Adición. 
Texto: Se crea un nuevo artículo con el siguiente tex

to: 
"Artículo l (2). Ámbito de regulación. 
Lo dispuesto en el presente título se entiende refe

rido al ámbito estrictamente profesionaL independien
temente de los derechos y deberes propios de la rela

ción jurídica en \'Írtud de la cual se ejerce una profe
sión." 
Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 23 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 2. 

Enmienda de: Modificación. 
Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 

del siguiente tenor literal: 
"l. Los Colegios Profesionales de La Rioja son 

Corporaciones de Derecho Público, con perso

nalidad jurídica propia v capacidad de obrar 
para el cumplimiento de sus .fines. 

2. De acuerdo con las leyes, los Colegios Pro-
fesionales actuarán como corporaciones cola, 

boradoras de la Administración de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja para la satísfac-
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ción de los intereses generales, sin perjuicio de 

las funciones que tengan atribuidas en materia 

de representación y defensa de los intereses 

profesionales de los colegiados. 

3. La Comunidad Autónoma de La Rioja, sin 

perjuicio del máximo respeto a la autonomía 

de los Colegios Profesionales en la defensa de 

los intereses de sus respectivos colegiados, 

garantizarán, mediante la presente Ley, el ca

rácter democrático de su estructura interna y 

de su régimen de funcionamiento. 

4. La participación de los colegiados en la 

organización y funcionamiento de los Cole

gios se desarrollará, como mínimo. a través de 

las siguientes vías: 
a) El derecho de sufragio activo y pasivo 

para la elección de los miembros a los 

órganos de gobierno, de acuerdo con los 

Estatutos, sin ninguna clase de restricción 

o limitación. 

b) El derecho a promover actuaciones de 

los órganos de gobierno por medio de ini

ciativas formuladas en los términos esta-
tutarios. 

e) El derecho a crear agrupaciones repre-

sentativas de intereses específicos en el 

seno de los Colegios, con sometimiento en 

todo caso a los órganos de gobierno de 

éstos. 
d) El derecho a remover a los titulares de 

los órganos de gobierno mediante votos de 

censura, cuya tramitación se regulará en 

los Estatutos. 

e) El derecho a solicitar el control interno 

y extemo presupuestario y contable, requi

riendo en su caso, la inten·ención de los 

órganos de tiscalización externos o inter
nos públicos, en los supuestos en los que 

los Colegios Profesionales exacciOnen 

tasas administrativas." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 24 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 3. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituve el contenido del articulo por otro 

del siguiente tenor literal: 

- 5247-

"Artículo 3. Requisitos del ejercicio. 

l. A los solos efectos de la presente Ley, y sin 

perjuicio del cumplimiento de los imperatiYos 

legales que en cada caso sean de aplicación, 

quienes cumplan los requisitos establecidos en 

este capitulo tendrán el derecho de ejercicio de 

la correspondiente profesión y adquirirán la 

condición de profesionales titulados, en los 

términos resultantes de lo dispuesto en este 

título. 

2. Podrán ejercer una actiYidad profesional 

titulada las personas que cumplan los siguien

tes requisitos: 

a) Estar en posesión del correspondiente 

título, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo l(bis).(l) de esta Ley. 

b) No estar en situación de inhabilitación 

profesional. 

e) No estar incurso en las causas de incom-

patibilidad o prohibición que establezcan 

las leves. 

3. Sólo por ley podrán establecerse requisitos 

distintos a los anteriores.'' 
Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 25 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Articulo: 3. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se crea un nuevo artículo del siguiente tenor 

literal: 

"Artículo 3 (1). Incompatibilidades. 

l. El personal titulado es incompatible para la 

prestación de servicios profesionales cuando las 

circunstancias concurrentes en el asunto de que 

se trate puedan desvirtuar el contenido esencial 

del eJercicio profesional. 

2. El profesional titulado es incompatible para 

la prestación de servicios profesionales a otras 

personas cuando los intereses de éstas se con

trapongan a los propios de aquél. A los efectos 

de esta Ley se entiende que son intereses pro

pios del profesional titulado: 

a) Los personales propiamente dichos. 

b) Los de su cónyuge y personas con quie

nes tenga relación de parentesco de consan

guinidad o afinidad dentro del segundo gra

do. 
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e) Los de quienes convi\'an habitualmente 
con él. 

d) Los de personas jnrídicas en cuyos órga-
nos de administración participe o de los que 
sea titular, o los sean las personas físicas 

señaladas en los apartados b ), excluidos los 
parientes afines, y e). 

e) Los de personas físicas o jurídicas, pú-
blicas o privadas a quienes preste servicios 
profesionales con carácter regular o pem~a
nente. 

En los casos contemplados en los apartados d) v e) 
anteriores, la incompatibilidad subsistirá en tanto no 

conste su levantamiento expreso y escrito por aque
llas personas cuyo interés sea contrapuesto al del pro
fesional. 

Los Colegios podrán establecer en sus esta
tutos para sus colegiados otras incompatibilida

des propias de la profesión de que se trate. De 
igual manera podrá proceder la Administración 

en relación a profesiones no colegiadas. 
4. A instancia exclusiva de los profesionales 

colegiados, los colegios profesionales podrán 
declarar que no existe conflicto de intereses. 
Dicha declaración, siempre que la actuación del 

profesional se ajuste a su contenido íntegro, no 
tendrá más efectos que liberar de la responsabi

lidad que pudiera derivarse del artículo 17 (l) 
d) 

5. Los Colegios Profesionales, así como la 
Consejería competente en esta materia serán los 

garantes del estricto cumplimiento de la legis
lación vigente en materia de incompatibilidades 

funcionales y retributivas del personal al servi
cio de la Administración de la Comunidad Au-

tónoma de La Rioja, Organismos Autónomos, 

Sociedades Públicas v Parlamento de La RioJa. 
La autorización expresa a la que hace refe

rencia, en su artículo 2 el Decreto 57 /85_ de 

incompatibilidades del personal al serúcio de la 

Comunidad Autónoma, de sus Organismos 

Autónomos, Sociedades Públicas o de cualquie

ra otras con participación pública mayoritaria, 
será rev·ocado cuando se compruebe que el pro

fesional utiliza para el desempeño de su labor 
profesional privada infonnación y medios mate

riales. técnicos. personales y datos que obren en 

los archivos, expedientes de la Administración 
Pública o de identidad que gestione servicios 
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públicos, obtenida en virtud de su condición de 
trabajador al serYicio de la Administración v 
con ello consigue un benellcio económico o pro

fesional" 
JustillcaCión: Es necesario. 

Enmienda núm. 26 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 
Artículo: 4. 
Enmienda de Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 
del siguiente tenor literal: 

"Artículo 4. Relaciones con la Administración 
Pública. 

l. La actuación de la Administración de la Co

munidad Autónoma de La Rioj a, en el ejercicio 
de las competencias atribuidas por esta Ley, 
tendrá, en todo caso, carácter reglado, respetan

do la autonomía orgánica y funcional de los 
mismos, sin perjuicio de las facultades de con

trol de legalidad y presupuestario que sobre las 
actuaciones de los Colegios Profesionales se 

atribuyen en la presente Ley. 
2. Los Colegios Profesionales infom1arán pre-

ceptivamente todos los provectos nonnativos 

que afecten a la materia que constituye ei objeto 

de la presente Ley. 
3. Los Colegios Profesionales inscritos según lo 

previsto en el Capítulo VI de la presente Ley, 

por la Administración pública de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, por otra, mantendrán la 

comunicación necesaria para satisfacer las mu

tuas necesidades derivadas de los intereses y 
llnalidades que constituven el fundamento de su 

existencia. 
4. Las competencias no atribuidas expresamen-

te a un órgano de la Administración de la Co
munidad Autónoma en la presente Ley se ejer

cerán por la Consejería competente en materia 

de Colegios Profesionales en todo lo referente a 

los aspectos profesionales generales y a los ins
titucionales v corporativos de carácter general 

para las entidades colegiales. 
5. En las cuestiones relatins a los contenidos 

de su profesión, se relacionarán con el órgano 

cuyas competencias guarden relación con la 

profesión correspondiente. 
6. En todo caso, los actos v disposiciones que 
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competan al Gobierno serán propuestos conjun
tamente por la Consejería competente y el ór
gano que resulte conforme al apartado ante
nor. 

Justificación: Mejora en las relaciones con la Admi
nistración. 

Enmienda núm. 27 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 
Artículo: 5. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 
del siguiente tenor literal: 

"l. Salvo que se trate del supuesto pre\'Ísto en 
el número 3 de este artículo. la creación de 
nuevos colegios profesionales precisará de 
Ley del Parlamento de La Rioja a petición su
ficientemente representativa y debidamente 
acreditada de los profesionales interesados. En 
ningún caso su petición vinculará ni al Parla
mento regional ni al gobierno autonómico. 

2. También exigirá iey del Parlamento de La 
Rioj a la segregación de un Colegio de otro u 
otros para cuyo ingreso se exija titulación di
ferente a la del Colegio de origen. 

3. Cuando la creación de un Colegio Profesio-
nal se produzca por la disolución de otro u 
otros. o por segregación de otro de ámbito 
superior. se requerirá acuerdo favorable de 
cada uno de los Colegios afectados. posterior 
infonne preceptivo del Colegio Profesional 
correspondiente y, por último. decreto del Go
bierno, que se publicará en el Boletín Oficial 
de La Rioja. 

4. El Colegio Profesional objeto de creación 
adquirirá personalidad jurídica desde la entra
da en vigor de la ley de creación, y capacidad 
de obrar desde la constitución de sus órganos 
de gobierno. La citada constitución deberá 
publicarse en el Boletín Oficial de La Rioja."" 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 28 
Autor: Gmpo Parlamentario de llquierda Unida-La 
Riop (GIU) 
Artículo: 6. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Se sustituvc el contenido del artículo por otro 
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del siguiente tenor literal: 
"l. Los Colegios Profesionales habrán de in

cluir en su denominación la expresión 'Cole
gio'. la profesión a que corresponda y su ám
bito territorial. 

2. Todo cambio de denominación requerirá la 
observación de los trámites previstos en el 
número 3 del artículo 5." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 29 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU). 
Artículo: 7. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 
del siguiente tenor literal: 

"l. La disolución de los Colegios Profesionales 
precisará de ley del Parlamento de La Rioja, 
salvo que se trate del supuesto previsto en el 
número 3 del presente artículo. 

2. La propia ley de disolución determinará las 
consecuencias jurídicas que conlleYe la extin
ción del respectivo Colegio, establecerá el pro
cedimiento para la liquidación de su patrimo
nio, derechos y obligaciones y fijará el destino 
del remanente si existiere, de confonnidad con 
lo que hubieren dispuesto, en su caso. los esta
tutos del colegio correspondiente. 

3. Cuando la disolución de un colegio se pro-
duzca por su incorporación a otro u otros ya 
existentes o la creación de uno o varios nueyos 
se observarán los mismos trámites previstos 
en los números 2 y 3 del artículo 5. 

4. El colegio profesional objeto de disolución 
perderá su personalidad jurídica y capacidad 
en el momento en que se publique en el Bole
tín Oficial de La Rioja la norma que haya dis
puesto aquélla, salvo en el caso de que dicha 
disolución se produzca por la creación de uno 
o varios nuevos Colegios Profesionales, su
puesto en el que tal disolución tendrá efectiv·i
dad en el momento en que la tenga la citada 
creación conforme a lo establecido en el nú
mero 4 del artículo 5. 

5. No obstante, será designada una JUnta liqUI-
dadora compuesta por miembros del Colegio y 
funcionarios especializados de la Administra
ción autonómica, para que proceda a la con-
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clusión de todas las operaciones jurídicas de 

liquidación de los bienes, derechos, créditos y 
obligaciones corporativas. Una ,·ez concluidas 

las operaciones de liquidación, cesará por 

resolución de la Consejería competente, la 

Junta. cancelándose ddínitiYamcnte las ins

cripciones en los registros administratiYos co

rrespondientes." 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 30 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se crea un nueyo capítulo y un nueyo artículo 

del siguiente tenor literal: 

"CAPÍTULO li (Bis). DESARROLLO DE LA ACTIVI

DAD PROFESIONAL 

Artículo 7 (1 ). Régimen general. 

La actuación del profesional titulado se regirá, en 

defecto de norma escrita, por los usos generales exis

tentes en el ejercicio de la correspondiente profesión." 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 31 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Emnienda de: Adición. 

Texto: Se crea un nueyo artículo del siguiente tenor 

literal: 

CAPÍTULO I! (Bis). DESARROLLO DE LA ACTIVI

DAD PROFESIONAL 

"Artículo 7 (2). Formación. Autonomía. 

l. El profesional titulado tiene el deber de ade-

cuarse a las reglas técnicas propias de la ciencia 

o rama del saber que constituya el objeto de la 

profesión de que se trate, teniendo en cuenta los 

contrastes empíricos y las experiencias habidas 

en torno a aquéllas. A tal efecto. tiene el deber 

de forn1ación profesional permanente. 

2. El profesional titulado llevará a cabo su acti-

Yidad con absoluta libertad e independencia, 

teniendo como guía de su actuación el servicio a 

la sociedad, el interés del sujeto al que se le 

presta el sen·icio y el cumplimiento riguroso de 

las obligaciones deontológicas propias de su 

profcsrón, sin más limitaciones que las estable

cidas por las leves. 

3. En el marco de lo dispuesto en los apartados 

- 5250 . 

anteriores, en el supuesto de que, como conse

cuencia de la naturaleza jurídica de la relación 

profesional titulado hubiere de actuar en un 

asunto, forzosamente, confonne a criterios pro

fesionales diferentes a los suyos, podrá hacerlo 

constar así por escrito, con la salyaguarda en 

todo caso del secreto profesional y sin menos

cabo de la eficacia de su actuación." 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 32 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se crea un nuevo artículo del siguiente tenor 

literal: 

CAPÍTULO Il (Bis) DESARROLLO DE LA ACTIVI

DAD PROFESIONAL 

"Artículo 7 (3). Secreto profesional. 

El profesional titulado participa del derecho v de

ber del secreto profesionaL de conformidad con lo 

previsto en la Constitución y con arreglo a lo que dis

ponga la legislación específica correspondiente." 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 33 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Emnienda de: Adición. 

Texto: Se crea un nuevo artículo del siguiente tenor 

literal: 

CAPITULO Il (Bis). DESARROLLO DE LA ACTIVI

DAD PROFESIONAL 

"Artículo 7 (4). Intrusismo y otras actuaciones 

profesionales irregulares 

l. El profesional titulado tiene el deber de co-

municar a la Administración de la Comunidad 

Autónoma o, en el supuesto en que la profesión 

de que se trate disponga de organización cole

giaL al Colegio Profesional correspondiente 

todo acto de intmsismo u otra actuación profe

sional irregular de que tenga conocimiento. 

2. Por actuación profesional irregular se entien-

de aquella que vulnera las reglas deontológicas 

de la profesión, o carece de la diligencia profe

sional debida con perjuicio de los intereses de 

quienes conciertan los sen·icios profesionales. o 

incurre en competencia desleaL de acuerdo con 

lo dispuesto en la Ley sobre Defensa de la 
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Competencia, en la Ley sobre Competencia des

leal que emita cada colegio profesional y en la 

Ley General de Publicidad." 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm, 34 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

RioJa (GIU) 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se crea un nuevo artículo del siguiente tenor 

literal: 

CAPÍTULO II (Bis). DESARROLLO DE LA ACT!VI

DAD PROFESIONAL 

"Artículo 7 (5). Aseguramiento. 

1. Los profesionales titulados tendrán el deber 

de cubrir, mediante el correspondiente seguro, 

los riesgos de responsabilidad civil en que pue

dan incurrir a consecuencia de su ejercicio pro
fesional. 

2. Dicha obligación no será exigible cuando los 

derechos de terceros están garantizados en vir

tud de otra legislación aplicable a la actividad 

de que se trate, o en virtud de acuerdos de apli

cación general con el mismo fin. 

3. En el supuesto de profesiones colegiadas, los 

Colegios adoptarán las medidas necesarias para 

garantizar el cumplimiento del deber de asegu

ramiento por parte de sus colegiados. Los Cole

gios Profesionales, que así lo decidan, podrán 

establecer, de acuerdo con el procedimiento que 

fije sus estatutos, un seguro colectivo único y 

voluntario para todos sus colegiados." 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 35 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se crea un nuevo artículo del siguiente tenor 

literal: 

CAPÍTULO Il (Bis) DESARROLLO DE LA ACTIVI

DAD PROFESIONAL 

"Artículo 7 (6). Ejercicio profesional forzoso. 

1 En los casos de grave riesgo, catástrofe o 

calamidad pública, la Administración de la Co

munidad Autónoma podrá imponer a determi

nados profesionales titulados el deber de ejerci

cio profesional con carácter forzoso. 
2. Reglamentariamente se determinará, con ca-

rácter generaL en qué casos se producirá el de

ber establecido en el apartado anterior y qué 

profesiones en cada situación fáctica estarán 

sometidas al mismo. 
3. La imposición de dicho deber afectará a to-

dos los profesionales titulados de la profesión 

de que se trate en el ámbito territorial de la Co

munidad Autónoma de La Rioja, o en otro infe

rior para el supuesto de que se ciñese a éste la 

causa que motivase dicha imposición. 

4. A los efectos de lo dispuesto en los apartados 

anteriores, los Colegios Profesionales prestarán 

a la autoridad competente el auxilio que ésta 

requiera para la coordinación de las prestacio

nes de sus colegiados." 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 36 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 8. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 
del siguiente tenor literal: 

'" 1. Los Colegios Profesionales, como Cm-pora-

ciones de Derecho Público, gozan de persona

lidad jurídica propia y plena capacidad de 

obrar. Tienen por finalidad la representación y 

defensa de la profesión titulada de que se trate 

y de los intereses profesionales de los colegia

dos en congmencia con los intereses y necesi

dades generales de la sociedad. 

2. Sólo podrá extenderse la organización cole-

gial a profesiones que no dispongan de ella a 
la entrada en vigor de la presente Ley cuando 

tales profesiones requieran para su ejercicio de 

titulación universitaria y concurran suficientes 
razones de interés público que justifiquen el 

carácter colegiado de las mismas." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 37 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 9. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituve el contenido del artículo por otro 

del siguiente tenor literal: 
"Son funciones propias de los colegios profesio-
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nales: j) Colaborar con la Administración públi-

a) Velar por la ética profesional y por el ca en el logro de intereses comunes. En 

respeto a los derechos e intereses de los particular, los Colegios Profesionales. 

ciudadanos. 

b) Ordenar, en su respectivo ámbito y den-

tro del marco legal establecido, el ejercicio 

de la profesión. 

e) Velar por un legal y adecuado ejercicio 

profesionaL así como por el cumplimiento 

de los deberes y obligaciones de los cole

giados. 

d) Ejercer la potestad disciplinaria en los 

ténninos previstos en el artículo 17 (5). 

e) Establecer baremos de honorarios, que 

tendrán carácter meramente orientativo. 
f) Encargarse del cobro de las percepcio-

nes, remuneraciones u honorarios profesio
nales a petición de los colegiados y en las 

condiciones que se detenninen en los esta

tutos de cada Colegio. Emitir informe en 

los procesos judiciales v en los procedi

mientos administrativos en los que se dis

cutan cuestiones relativas a honorarios 
profesionales. 

g) Prestar servicios comunes para los cole-

giados v, en especiaL promover la forma

ción profesional pem1anente y velar por la 

efectiúdad del deber a la misma. 

h) Inten:enir, en \'Ía de mediación o arbi-

traje, en los conflictos profesionales que se 

susciten entre colegiados, o de éstos con 

terceros cuando así lo soliciten de común 

acuerdo las partes implicadas. 

i) Visar los trabajos profesionales de los 

colegiados cuando así lo establezcan los 

estatutos del Colegio de que se trate o así 

lo disponga la legislación correspondiente. 

El \'Ísado acredita frente a la sociedad y las 

administraciones públicas la autoría del 

trabajo, la titulación, competencia y habi

litación del autor, así como el contenido 

formal del mismo. El visado no compren

derá los honorarios ni las demás condicio

nes contractuales. cuya detenninación se 

deja al libre acuerdo de las partes. Los de

rechos del visado )'su cuantía se detenni

narán en base a parámetros objetivos mar

cados por los Estatutos de los correspon

dientes Colegios Profesionales. 

Participarán en los órganos adminis

tratims cuando así esté previsto en las 

normas reguladoras de los mismos y en 

los términos en ellas establecidos. 

Emitirán los infonnes que les sean 

requeridos por los órganos o entes com

petentes y aquellos otros que acuerden 

fonnular a su propia iniciatin. 

Elaborarán las estadísticas que les 

sean solicitadas, con el debido respeto al 

derecho a la intimidad de los profesiona

les colegiados objeto de estudio estadís

tico. 

Participarán en la elaboración de los 

Planes de Estudios de la Universidad de 

La Rioja, a través de los cauces que se 

establezcan reglamentariamente, así co

mo en el Consejo Social de la misma. 

k) Adoptar las medidas conducentes a evi

tar e1 intrusismo y la competencia desleaL 
mediante el ejercicio de las accíoncs pre
vistas por el ordenamiento jurídico. 

1) Aprobar sus presupuestos y regular las 

aportaciones de los colegiados. 

m) Designar representantes en cualquier tribu

nal en que se exijan conocimientos relati

vos a materias específicas, siempre que se 

le reqniera para ello. 

n) Todas las demás funciones que sean 

beneficiosas para los intereses profesiona

les y se encaminen al cumplimiento de los 

objetivos colegiales. 

ñ) Cualesquiera otras que les atribuya la 

legislación vigente." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 38 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 9. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se crea un nuevo artículo del siguiente tenor 

literal: 

"Artículo 9 (1 ). Funciones administratins dele

gadas. 

l. Los Colegios Profesionales podrán ejercer, 
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además, funciones propias de la Administración 

Pública de la Comunidad Autónoma de La Rio

j a cuando así se disponga por decreto del Go

bierno riojano. 

2. Asimismo, podrán ejercer funciones propias 

de la Administración pública v local de La Rio

ja cuando así se disponga por los órganos com

petentes de las respectivas Administraciones, 

mediante resolución, acuerdo o convenio, que 

deberá publicarse en el Boletín Oficial de La 

Rioja. 

3. El ejercicio de estas funciones se lleYará a 

cabo con el alcance y en los tém1inos previstos 

en la disposición, convenio o acuerdo de delega

ción." 
Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 39 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Ri()ja (GIU) 

Artículo: 9. 

Enmienda de Adición. 

Texto: Se crea un nueYo artículo del siguiente tenor 
literal: 

"Artículo 9 (2). Existencia. 

l. Ningún Colegio Profesional puede compren

der más de una profesión, salYo que se dispon

ga otra cosa por ley, atendiendo al interés públi

co y a la homogeneidad de las actividades pro

fesionales. 

2. No puede existir en un mismo ámbito territo-

rial más de un colegio profesional de la misma 

profesión." 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 40 

Autor: Gmpo Parlamentario de [zquicrda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: lO. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 

del siguiente tenor literal: 

"l. Los Colegios Profesionales, como corpora-

ciones de Derecho Público, están sujetas al 

Derecho administrativo. 

2. Se exceptúan las cuestiones de índole civil 

o penaL que quedan sometidas al régimen jurí

dico correspondiente. así como las relaciones 

con su personaL que se regirán por la legisla-

ción laboraL 

3. Igualmente, el patrimonio, la contratación y 
cualquier otro extremo correspondiente ama

terias propias de la hacienda de los Colegios 

Profesionales se regirán por el Derecho priva· 

do." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 41 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 1 l. 
Enmienda de: Adición. 

Texto: Se crea un nuevo artículo del siguiente tenor 

literal: 

"Artículo 11 (1). Medios instrumentales. 

l. Cada Colegio Profesional dispondrá de los 

medios personales y materiales que precisen 

para el desarrollo de su actividad. 

2. Cada Colegio Profesional dispondrá de su 

propio presupuesto, de carácter meramente esti

mativo, comprensivo de todos los ingresos y 

gastos previstos en cada año naturaL 

3. Los Colegios Profesionales estarán obligados 

a ser auditados, en cada ejercicio presupuesta

rio, en la forma que determinen sus estatutos, 

sin perjuicio de la función fiscalizadora que 

corresponde a la Agencia Tributaria." 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 42 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo l l. 
Enmienda de: Adición. 

Texto: Se crea un nuevo artículo del siguiente tenor 

literal: 

"Artículo 11 (2). Formación práctica. 

l. Los Colegios Profesionales, en los ténninos 

que establezcan sus estatutos impartirán cursos 
de formación práctica de los colegiados que 

sean útiles para el ejercicio de la correspondien

te profesión. 

2. El carácter que pueda otorgarse a tales ense-

ñanzas prácticas impartidas por los colegios 

observará lo dispuesto en la legislación educati

va que rija en ese momento." 

Justificación: Es necesario. 
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Enmienda núm. 43 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 11. 

Emnienda de: Adición. 

Texto Se crea un nue,-o artículo del siguiente tenor 

literal: 

"Artículo 11 (3). Relaciones con otras entidades 

de la misma profesión. 

Las relaciones de los Colegios Profesionales de 

competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

con otras entidades de la misma profesión de fuera de 

dicho ámbito territorial serán establecidas mediante 

acuerdos." 
Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 44 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 12. 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 

del siguiente tenor literal: 

"Artícuio í2. Elaboración y reíonna. 
l. Los Colegios Profesionales elaborarán y 

aprobarán sus estatutos de forma autónoma, en 

cuanto no contradigan la presente LeY. 

2. La elaboración de Jos estatutos y la iniciatiYa 

para su reforma corresponderá al órgano de 

gobierno, sal,-o cuando la reforma sea instada 

por el quórum mínimo de colegiados previsto 

en los estatutos. 

3. Los estatutos, así como su refonna, serán 

comunicados a la Consejería competente para 

su aprobación definitiva, mediante orden. La 

citada orden se dictará previa Yerificación de la 

legalidad de los estatutos, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 4 (1) de la presente 

Ley. A estos efectos será necesario infonne pre

vio a su respectivo Consejo, si lo hubiere, y del 

órgano que sea competente por razón de la pro

fesión que se trate. 

4. La orden aprobatoria y los correspondientes 

estatutos, así como su refonna, serán publica

dos en el Boletín Oficial de La Rioja e inscritos 

en el Registro de Profesiones Tituladas." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 45 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 13. 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 

del siguiente tenor literal: 

"l. Los estatutos regularán necesariamente: 

a) Denominación, domicilio y ámbito terri-

torial. 

b) Fin es y funciones específicos del cole-

giO. 
e) Denominación, composición y sistema 

de elección de sus órganos de gobierno, así 

como Jos requisitos para fonnar parte de 

los mismos. 

d) Convocatoria, constitución y funciona-

miento del órgano plenario y de los órga

nos de gobierno. 

e) Régimen económico, sin que en ningún 

caso suponga una medida discriminatoria y 

garantice un ajuste a principios de propor

cionalidad, equidad y justicia económica. 

f) Régimen disciplinario. 

g) Derechos y deberes de los colegiados. 

h) Requisitos para fonnalizar la adquisi

ción y pérdida de la condición de colegia

do, respetando en todo caso lo establecido 

en el artículo 16 ( 1 ). 

i) Recursos de los colegiados frente a las 

resoluciones de los colegios. 

j) Procedimiento de reforma de los estatu-

tos, y, en particular, el quómm mínimo de 

colegiados con capacidad para instar la 

reforma, que no podrá superar el veinticin

co por ciento del total de colegiados. 

k) Procedimiento de disolución y régimen 

de liquidación " 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 46 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 13. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se crea un nuevo articulo el siguiente tenor 

literal: 

"Artículo 13 (1). Organización mínima. 

l. Son órganos necesarios de la estructura cale-
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giai: 
a) 

b) 

e) 

El órgano plenario. 

El órgano de gobierno. 

El órgano presidencial. 

2. Los estatutos podrán crear otros órganos 

jerárquicamente dependientes de los anterio

res 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 47 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Articulo: 13. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se crea un nueyo artículo del siguiente tenor 

literal: 

"Artículo 13 (2). El órgano plenario. 

l. El órgano plenario, con la denominación de 

asamblea, junta general o la que figure en los 

estatutos, es el órgano supremo de cada colegio 

profesional. 

2. El órgano plenario está integrado por todos 

los colegiados de pleno derecho, ejercientes y 
no ejercientes. 

3. Corresponde al órgano plenario del Colegio 

Profesional: 

a) La aprobación y reforma de los estatutos. 

Los colegiados podrán presentar enmiendas. 

b) La elección de los miembros integrantes 

del órgano de gobierno a que se refiere el 

artículo 13 (3). 

e) La aprobación del presupuesto y de las 

cuentas del Colegio. 

d) Cualquier otra facultad que le atribuyan 

las leyes, los reglamentos y los estatutos. 

4. El órgano plenario habrá de reunirse cuando 

menos una vez al aüo, a comocatoria del órga

no de gobierno, al objeto de dar cumplimiento, 

como mínimo, a lo previsto en el apartado e) 

del número anterior. 

5. Además de lo dispuesto en el apartado ante-

Enmienda núm. 48 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 13. 

Enmienda de Adición. 

Texto: Se crea un nuevo artículo del siguiente tenor 

literal: 

"Artículo 13 (3). El órgano de gobierno. 

l. El órgano de gobierno, con la denominación 

de junta de gobierno, junta directiva o la que 

figure en los estatutos, dirige y administra el 

Colegio ProfesionaL ejecuta los acuerdos del 

órgano plenario y ejerce la potestad disciplina

ria y las demás funciones que le atribuyan los 

estatutos. 

2. El órgano de gobierno está integrado por el 

número de personas que determinen sus estatu

tos, las cuales habrán de ser elegidas de entre 

todos los colegiados por el órgano plenario me

diante sutragio universaL libre, directo y secre

to. 

3. Corresponde a este órgano: 

a) El impulso del procedimiento de la apro-

bación y rcforrna de los estatutos. 
b) La propuesta al órgano plenario de los 

asuntos que le competan. 

e) La elaboración del presupuesto y las 

cuentas del colegio. 

d) La potestad disciplinaria sobre los cole-

giados. 

e) La asistencia al órgano plenario. 

l) Cualquier otra facultad que le atribuyan 

las leyes, los reglamentos y los estatutos. 

4. El órgano de gobierno se reunirá, al menos, 

tma vez cada trimestre y, en todo caso, a convo

catoria de su presidente o a petición del veinte 

por ciento de los componentes del órgano de 

gobierno." 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 49 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 
rior. el órgano plenario será convocado por el 

órgano de gobierno a propia iniciativa o a peti

ción escrita de, al menos, el veinte por ciento de 

los colegiados o el diez por ciento de los ejer

cientes 

Artículo: 13. 

Justificación Es necesario. 
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Enmienda de: Adición. 

Texto: Se crea un nuevo artículo del siguiente tenor 

literal: 

"Artículo 13 (4). El órgano presidencial. 

l. El órgano presidenciaL con la denominación 
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de presidente, decano, síndico o la que figure en 
los estatutos, ostenta la representación del cole
gio, ejecuta los acuerdos del órgano de gobiemo 
v ejerce cuantas facultades y funciones le con
fieren las leyes, los reglamentos y los estatutos. 

2. Corresponde la presidencia del órgano de 
gobicmo a quien con-esponda la titularidad del 
órgano presidenciaL salvo que los estatutos dis
pongan otra cosa." 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 50 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 
Artículo: 14. 
Enmienda de: Supresión. 
Texto: Suprimir el artículo 14. 
Justificación: Recogido eu artículos anteriores. 

Enmienda núm. 51 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (G!U) 
Artículo: 15. 
Enmienda de: Supresión. 
Texto: Suprimir el artículo 15. 

Justificación: Recogido en artículos anteriores. 

Enmienda núm. 52 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU). 
Artículo: 16. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 
del siguiente tenor literal: 

"Artículo 16. Clases de colegiados. 
l. Los colegiados lo serán de pleno derecho en 

el Colegio al que se incorporen. Los colegiados 
de pleno derecho pueden ser, a su vez, ejercien
tes o no ejercientes. 

2. Los colegiados a los que las disposiciones 
básicas habiliten para ejercer su profesión en el 
ámbito de otro colegio diferente al de su incor
poración tendrán derecho, en todo caso, al ejer
cicio profesional y al uso de los serúcios cole
giales, respetando las nonnas generales a las 
específicas establecidas por el colegio. No po
drán participar, en calidad de miembros de ple
no derecho, en los órganos del colegio habilitan
le." 

Justificación: Mejora tccnica. 

Enmienda núm. 53 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 
Artículo 16. 
Enmienda de: Adición. 
Texto: Se crea un nue;-o artículo del siguiente tenor 
literal: 

"Artículo 16 (l).lncorporacíón. 
l. Los Colegios Profesionales incorporarán 

obligatoriamente a quien lo solicite, prevía 
acreditación de que está en posesión del título 
legalmente requerido para el ejercicio de la pro
fesión de que se trate y de los demás requisitos 
exigidos con carácter general en los estatutos y 
en las disposiciones que les sean de aplicación. 

2. La baja en colegio profesional o en una clase 
de colegiado solamente se producirá en los si
guientes supuestos: 
a) A propia iniciativa del interesado. 
b) Por impago reiterado de cuotas, preno 

requerimiento al efecto, de acuerdo con lo 
dispuesto en los estatutos. 

e) Por no reunir los requisitos de ejercicio, 
en cuyo caso la baja se produce desde el 
mismo momento en que tenga lugar el hecho 
impediente. 

3. La pertenencia a un Colegio Profesional no 
afecta a los derechos de sindicación y asocra
ción." 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 54 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU). 
Artículo 16. 
Erunienda de: Adición. 
Texto: Se crea un nuevo artículo del siguiente tenor 
literal: 

"Articulo 16 (2). Ámbito ten-itorial de ejercicio 
de la profesión. 

l. La inscripción en un Colegio Profesional de 
la Comunidad Autónoma de La Rioja habilita 
para el ~jercicío de la con-espondiente profesión 
en los términos que establezcan las disposicio
nes básicas de ámbito general. 

2. A los profesionales de la Comunidad Euro-
pea establecidos con carácter permanente en 
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cualquiera de los Estados que la integran que 
pretendan ejercer la profesión en el ámbito te
rritorial de la presente Ley se les aplicarán las 
normas comunitarias que rijan en cada caso." 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 55 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU). 
Artículo: 17. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 
del siguiente tenor literal: 

"l. El ejercicio de las profesiones tituladas es
tará sujeto al régimen disciplinario contenido 
en el presente capítulo y en los Estatutos cole
giales correspondientes a cada profesión. 

2. Las infracciones en que se puede incurrir en 
el ejercicio de las profesiones tituladas se cla
sifican en muy graves, graves y leves." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 56 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU). 
Artículo: 17. 
Enmienda de: Adición. 
Texto: Se crea un nuevo artículo del siguiente tenor 
literal: 

"Artículo 17 (1 ). Infracciones profesionales. 
l. Constituvcn infracciones muy graves las 

siguientes: 
a) El ejercicio de una profesión sin estar en 

posesión del título 3 2 a). 
b) Incumplimiento de los deberes profesio-

nales cuando resulte perjuicio grave para 
quienes soliciten o concierten la actuación 
profesionaL 

e) La n!lneración de una profesión en si-
tuación de inhabilitación profesional o in
curso en causa de incompatibilidad o 
prohibición. 

d) El ejercicio de una profesión en situación 
de inhabilitación profesionaL como conse
cuencia del ejercicio de la profesión. 

e) La comisión de delitos dolosos. en cual-
quier grado de participación, como conse
cuencia del eJercicio de la profesión. 

f) Las indicadas como tales en las disposi-
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ciones estatutarias aprobadas por los Cole
gios Profesionales que, dentro del tipo de 
las infracciones anteriores, correspondan a 
características propias de la profesión de 
que se trate y en relación con sus colegia
dos. 

g) La comisión de, al menos, dos infraccio-
nes graves en el plazo de dos años. Se ex
ceptúa de lo dispuesto en este párrafo la 
infracción señalada en la letra j) del aparta
do siguiente. 

h) El eJercicio de una profesión colegiada 
sin pertenencia al correspondiente colegio. 

2. Constituyen infracciones graves las siguien-
tes: 
a) Vulneración de lo dispuesto en el artícu-

lo 3 Id) 
b) El incumplimiento de los deberes profe-

sionales. cuando resulte perjuicio para quie
nes soliciten o concierten la actuación pro
fesionaL 

e) La vulneración del deber de comunica-
ción dispuesto en el artículo 7 ( 4) 

d) El incumplimiento del deber de asegura-
miento. 

e) El incumplimiento del deber de c¡ercicio 
profesional a que se refiere el artículo 7 (6), 
salvo existencia de causa justificada que 
imposibilite la prestación del serviCiO. 
cuando hubiese sido debidamente requerido 
al efecto. 

f) La ofensa grave a la dignidad de otros 
profesionales de su misma profesión o de 
los órganos de gobierno de ésta, y de las 
personas o instituciones con quienes se re
lacione como consecuencia de su ejercicio 
profesional, así como la agresión física a 
los mismos. 

g) Los actos constitutivos de competencia 
desleaL 

h) Los actos que impidan o alteren el nor-
mal funcionamiento de los Colegios Profe
sionales o de sus órganos. 

i) Las indicadas como tales en las disposi-
ciones estatutarias aprobadas por los Con
sejos Profesionales que, dentro del tipo de 
infracciones anteriores, correspondan a ca
racterísticas propias de la profesión de que 
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se trate, en relación con sus colegiados. 

j) La comisión de, al menos, cinco infrac-

ciones leves en el plazo de dos años. 

3. Constituye infracción leve la mlneración de 

4. 

cualquier otro precepto que regule la actiYidad 

profesionaL siempre que no constituya infrac

ción grave o muy grave y así se disponga en la 

nonnativa reglamentaria o, en su caso, estatu

taria aprobada por los Colegios Profesionales 

en los mismos términos previstos en los apar-

tados U) y 2 i) 

Sin perjuicio de la aplicación directa de lo 

dispuesto en el presente artículo, las nonnas 

colegiales previstas en los apartados U), 2.i) y 

3 indicarán los hechos concretos que pertenez

can a cada uno de los tipos de infracción." 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm, 57 

Autor: GDJpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 17. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se crea un nuevo artículo del siguiente tenor 

literal: 

"Artículo 17 (2), Sanciones. 

l. Las infracciones muy graves podrán ser ob-

2. 

4. 

jeto de algnna de las siguientes sanciones: 

a) Inhabilitación profesional por un tiempo 

comprendido entre un año y un día y veinte 

años, en los términos del artículo 17 (3). 

b) Multa comprendida entre 500 00 l y 
5. 000.000 de pesetas. 

Las infracciones graves podrán ser objeto 

de alguna de las siguientes sanciones: 

a) Inhabilitación profesional por un tiempo 

que no exceda de un año, en los términos 

del artículo 1 7 (3) 

b) Multa comprendida entre 50.001 y 
500.000 pesetas. 

Las infracciones leves podrán ser objeto de 

alguna de las siguientes sanciones: 

a) Apercibimiento por escrito. 

b) Multa que no exceda de 50.000 pesetas. 

Cuando el infractor hubiere obtenido bene

ficio económico a consecuencia de la infrac

ción, la multa se incrementará en la cuantía que 

exceda la evaluación de dicho beneficio econó-
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mico de los límites máximos previstos en los 

números anteriores con un mínimo del equiYa

lente de dicha evaluación y máximo del doble 

de ésta. 

5. Las sanciones se graduarán en función de 

las circunstancias concurrentes en cada caso. 

6. Las sanciones anteriores se entienden sin 
perjuicio de las responsabilidades de cualquier 

orden en que hubieren podido incurrir los san

cionados. 

7. El producto de las multas que los Colegios 

perciban en ejercicio de su potestad disciplina

ria será destinado ínte¡,>ramente a promover 

programas de fonnación profesional perma

nente. A tal efecto, se adoptarán y ejecutarán, 

en virtud del procedimiento que corresponda, 

las medidas pertinentes de acuerdo con la nor

mativa establecida en cada caso. 

El producto de las multas que la Adminis

tración de la Comunidad Autónoma perciba en 

el ejercicio de su potestad disciplinaria será 

ingresado en la Agencia Tributaria de La Rioja 

y, en colaboración con los Colegios Profesio

nales, se dedicará íntegramente a íos fines des

critos en el párrafo anterior." 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 58 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo 17. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se crea un nueYo artículo del siguiente tenor 

literal: 

"Artículo 17 (3), Inhabilitación profesional. 

l. La sanción de inhabilitación impide el ejerci-

cio profesional durante el tiempo de sn duración 

respecto a la profesión titulada en la que se ha

ya cometido la infracción que hubiese sido san

cionada con aquélla. 

2. El órgano resolutor comunicará, a los efectos 

que procedan, la imposición de la sanción a las 

Administraciones competentes. 

3. La inhabilitación será efectiva a partir del 

momento en que sea finne el acuerdo colegial o 

resolución administratin que la imponga. 

Cuando el sancionado esté en situación de in

habilitación por otras causas o infracciones, el 

tiempo de la que se imponga comenzará a cum-
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plirse automáticamente en el momento en que 

se extinga la anterior, y así sucesivamente." 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 59 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: !7. 
Enmienda de: Adición. 

Texto: Se crea un nuevo artículo del siguiente tenor 

literal: 
"Artículo 17 (4). Prescripción. 

l. Las infracciones muy graves prescribirán a 

los tres años. las graves a los dos años y las 

leves al año. 

2. El plazo de prescripción comenzará a contar 

desde el día en que la infracción se hubiera co

metido. 
3. Internrmpirá la prescripción de iniciación, 

con conocimiento del interesado, del procedi

miento sancionador, reanudándose el plazo de 

prescripción si el expediente sancionador estu

viere paralizado durante más de seis meses por 

causa no imputable al presunto infractor, 

4. Las sanciones impuestas por fallas muy gra-

ves prescribirán a los tres años, las impuestas 

por faltas graves a los dos años, y las impuestas 

por faltas leves al año. No obstante. en las san

ciones de inhabilitación profesional por tiempo 

igual o superior a tres años. el plazo de pres

cripción será igual al período de sanción. 

5. El plazo de prescripción de las sanciones 

comenzará a contarse desde el día siguiente a 

aquel en que adquiera firmeza la resolución por 

la que se impone la sanción. 

6. La prescripción se interrumpirá por la inicia-

ción, con conocimiento del interesado, del pro

cedimiento de ejecución. volviendo a transcurrir 

el plazo si el mismo está paralizado durante 

más de seis meses por causa no imputable al 

infractor" 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 60 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Articulo: l7. 

literal: 

"Artículo 17 (5). Procedimiento. 

l. El régimen sancionador preYisto en esta nor-

ma se eJercitará de acuerdo con los siguientes 

pnncrpros: 

a) Legalidad. 

b) 

e) 

d) 

Irretroacti vidad. 

Tipicidad. 

Proporcionalidad. 

2. No podrá acordarse ninguna sanción sin la 

incoación del oportuno expediente. En el expe

diente administrativo deberán garantizarse. co

mo mínimo. los siguientes principios: 

a) Presunción de inocencia. 

b) Audiencia al afectado. 

e) 

d) 

Moti y ación de la resolución final. 

Separación del órgano instnrctor y deci

sor. 
3. La potestad disciplinaria corresponde: 

a) A los consejos profesionales cuando la 

persona afectada ostente la condición de 

miembro del órgano de gobierno en un Cole

gio Profesional o en el propio Consejo. 

b) A los órganos de gobierno de los Cole

gios Profesionales en los demás casos de 

profesionales colegiados, así como de los 

comprendidos en el apartado a) cuando no 

hubiere Consejo Profesional correspondien-

te. 

e) A la Consejería competente cuando se 

trate de profesionales no colegiados. 

4. Contra las resoluciones dictadas en ejercicio 

de la potestad disciplinaria cabrán los siguien

tes recursos previstos en el artículo 11. 
5. Los estatutos, en caso de profesión colegia-

da. y las disposiciones reglamentarias dictadas 

para el desarrollo de la presente Ley regularán 

el procedimiento sancionador. 

6. En la tramitación del expediente sanciona-

dor podrán aplicarse las medidas cautelares ne

cesarias para asegurar tanto el interés público 

lesionado como el buen fin del expediente." 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 61 

Autor Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Enmienda de: Adición. Artículo: 17. 
Texto: Se crea un nuevo articulo del siguiente tenor Enmienda de: Adición. 
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Texto: Se crea un nucYo artículo del siguiente tenor 
literal: 

"Artículo 1 7 ( 6). Ejecntoriedad 

l. Los Colegios Profesionales procederán por si 

mismos, a la eJecución forzosa de sus propias 

resoluciones sancionadoras de acuerdo con las 

nonnas aplicables a la Administración de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja. 

2. La Administración de la Comunidad Autó-

noma de La Rioja procederá a la ejecución sub

sidiaria de las resoluciones dictadas por los Co

legios Profesionales que impongan sanciones de 

inhabilitación profesional. 

3. Las sanciones serán ejecutivas desde el acto 

o resolución que agote la vía administrativa." 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 62 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

CAPÍTULO VI. 

Articulo: 19. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el nombre del capítulo y del ar
ticulo v el contenido del articulo por otro del siguiente 

tenor literal: 

''CAPÍTULO VI. REGISTRO DE PROFESIONES 

TITULADAS 

Artículo 19. Registro de Profesiones Tituladas. 

l. Se crea el Registro de Profesiones Tituladas 

bajo la dependencia de la Consejería con com

petencias en materia de Colegios Profesionales, 

a los solos efectos de publicidad de los datos 

que integran su contenido. 

El Registro estará dividido en dos secciones: 

Primera. De las profesiones tituladas. Tendrá 

por objeto la inscripción de quienes ejerzan 

profesión no colegiada v cumplan los requisitos 

del articulo 3 que les sean exigidos, así como de 

las ciretmstancias que, en relación a aquéllos, se 

detenninen reglamentariamente. 

La inscripción en dicha sección es voluntaria. 

Segunda. De los Colegios Profesionales. En 

ella se inscribirá: 

a) Los Colegios Profesionales que tengan su 

ámbito territorial de actuación en la Comu

nidad Autónoma de La Rioja. 

b) Los estatutos, denominación, órganos de 

gobierno de los Colegios e iden!idad de sus 

e) 

d) 

componentes, el nombre y DNI de los miem
bros de los mismos. así como las modifica

ciones que se pudieran producir en los men

cionados órganos de gobierno. 

Su domicilio, sedes y delegaciones. 

Las constituciones, modificaciones v di-

soluciones. 

e) El listado de los colegiados de cada Cole-

gio Profesional." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 63 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Articulo 20. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir el articulo 20. 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 64 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Articulo: 21. 

Emnienda de: Adición. 

Texto: Se crean dos nuevos puntos, 3 Y 4 del siguiente 

tenor literal: 

"3. Toda persona o entidad pública o privada 

tiene derecho a consultar el Registro y a que se 

le expidan certificaciones de su contenido. 

4. La regulación contenida en este precepto 

podrá ser objeto de desarrollo reglamentario." 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 65 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Primera. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir la Disposición Adición. Primera. 

Justificación: Recogido en artículos anteriores. 

Enmienda núm. 66 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Articulo: 2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "Los Colegios Profesionales de 

La Rioja son entidades de carácter asociativo .. •· (has

ta el final): Debe decir. "Los Colegios Profesionales 

son Corporaciones de Derecho Público. con persona-
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lidad jurídica propia y plena capacidad para el cum

plimiento de sus fines." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 67 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Articulo: 3. 
Enmienda de Adición. 

Texto: 

"A1iículo 3. Bis. Estmctura y régimen de funcio

namiento. 
La estmctura interna y el régimen de funciona

miento de los Colegios Profesionales deberán ser de

mocráticos.·· 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 68 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. "Artículo 4. Relaciones con la 

Comunidad Autónoma de La Rioja." 

Debe decir: 

"CAPÍTULO IV. RELACIONES CON LA ADMINIS

TRACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE LA RIOJA 

Artículo 15. Bis. Relaciones con la Administra

ción 
Justificación: Crear un nuevo Capítulo sobre las rela

ciones Administración-Colegios Profesionales-. 

Enmienda núm. 69 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 4.2. 
Enmienda de: Supresión. 

Texto: Donde dice. " ... que será determinada. en caso 

de duda. por la Consejería referida en el apartado ante

nor. 
Justificación: Suprimir esta expresión para pasarla a 

una Disposición Adicional. 

Enmienda núm. 70 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 4.3. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Añadir al final del art. 4.3 el siguiente texto: 

"La expresada encomienda deberá publicar

se en el Boletín Ollcial de La Rioja y determi

nará el alcance. contenido. duración v condi

ciones de la misma. El Gobierno de La Rioja 

podrá dictar instmccíoncs de carácter general 

v recabar. en cualquier momento. información 

sobre la gestión colegiaL así como enviar co

misionados y formular los requerimientos co

rrespondientes. El Gobierno de La Rioja se 

reser;-ará, en todo caso. la revocación de la 

gestión encomendada." 

Justificación: Detenninar más precisamente la regu

lación. 

Enmienda núm. 71 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Articulo: 5. L 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. "La creación de nuevos Colegios 

Profesionales 1 ] Diputación General de La Rioja. ": 

Debe decir. "La creación de Colegios Profesionales en 

el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja. que deberá estar justificada por razones de 

interés público. se efectuará a través de una Lev del 

Parlamento de La Rioja." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 72 
Autor Grupo Parlamentario Socialista (GPS) 

Artículo: 5.1 
Enmienda de: Adición. 

Texto: Artículo 5.1. Bis. 

"La aprobación de la Ley de creación de un 

Colegio Profesional requerirá la petición pre

vía de la mayoría de los profesionales domici

liados en La Rioja para cuyo ejercicio se soli

cita la creación del Colegio." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 73 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: 5.4. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. " ... por Decreto del Consejo de Go

bierno ... ··; debe decir. " .. por Ley del Parlamento de 

La Ríoja ... " 

Justificación: Coherencia con el ordenamiento jurídi

co. 

Enmienda núm. 74 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS) 

Artículo: 5.4. 

Enmienda de: Supresión. 
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Texto: Al artículo 5.4. "in fine". Donde dice." ... )', en 

su caso, del Consejo General correspondiente." 

Justificación: Carece de sentido en el ámbito autonó

mico. 

Enmienda núm. 75 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS) 

Artículo: 5.5. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Al artículo 5.5. ''in fine" Donde dice, " ... y se 

aprobará por Decreto del Consejo de Gobiemo.": de

be decir. " ... y se aprobará por Ley del Parlamento de 

La Rioja." 

Justificación: Coherencia con el ordenamiento jurídi

co. 

Enmienda núm. 76 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 6.1. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Artículo 6.1. Bis. 

"Las denominaciones colegiales incluirán la 

expresión -Colegio- v finalizarán con la ex

presión -de La Rioja-." 
Justificación: Adecuar la denominación. 

Enmienda núm. 77 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 7. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Añadir al artículo 7 después de "La disolución 

de los Colegios Profesionales", la expresión "salvo la 

expresada en Ley". 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 78 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo 7. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Aüadir al final del artículo 7. 

"La nonna de disolución de un Colegio detenni

nará las consecuencias jurídicas que suponga tal di

solución, estableciendo el procedimiento para la li

quidación de su patrimonio, derechos y obligaciones y 

üjando, asimismo, el destino del remanente si existie

re, de confomüdad con lo dispuesto, en su caso, los 

estatutos del propio colegio y la normativa que le sea 

aplicable." 

Justificación: MeJora técnica. 

Enmienda núm. 79 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo 8.a). 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Aüadir al final del apartado a) del artículo 8, la 

siguiente expresión: " ... dentro del marco establecido 

en la legislación." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 80 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 8 b ). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "La representación[ .. J de los cole

giados.": debe decir, "Ejercer la representación y de

fensa de los intereses profesionales de los colegia

dos." 

Justificación: Mejorar la redacción. 

Enmienda núm. 81 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 8.d). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "La participación y colabora~ 

ción ... ": debe decir, "Colaborar..." 

Enmienda núm. 82 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 8.d) 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, " ... y el público usuario de sus ser

vicios.": debe decir, " ... y los ciudadanos y porque en 

el ejercicio de la profesión se respeten y garanticen los 

derechos de los ciudadanos." 

Justiücación: Mejora la definición de los fines de los 

Colegios. 

Enmienda núm. 83 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 8!} 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir el epígrafe f) del artículo 8. 

Justificación: Adecuación del texto normativo a los 

fines de los Colegios. 

Enmienda núm. 84 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS) 

Artículo: 9.a). 

Enmienda de: Adición. 
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Texto: Añadir al apartado a) del artículo 9, la siguien

te expresión: " ... en los términos establecidos por la 

nom1ativa y por los respectivos estatutos colegiales." 

Justificación: Mayor seguridad jurídica. 

Enmienda núm. 85 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 9 e). 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Añadir al final del epígrafe e) del artículo 9, el 

siguiente texto: " .. .los expresados sen·icios y activi

dades tendrá carácter voluntario para los colegiados y 

se ajustarán, en todo caso, a la normatin reguladora 

en la materia respectiva." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 86 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo 9 e). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: En el apartado e) del artículo 9, sustituir la 

preposición "con", por "en". 

Justificación: Mejora en la redacción. 

Enmienda núm. 87 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 9.m). 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir en el artículo 9, epígrafe m), la ex

presión " ... y reglamentos de régimen interior..." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 88 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS) 

Artículo: 9 ñ). 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir el epígrafe ñ) del artículo 9. 

Justilícación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 89 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS) 

Artículo: 9.o). 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir el epígrafe o) del artículo 9. 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 90 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS) 

Artículo 9.p). 
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Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir en el apartado p) del artículo 9, la 

expresión "estatal o" 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 91 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 9. 
Enmienda de Adición. 

Texto: Crear un nueyo artículo 9. Bis. con la siguien

te redacción: 

"Los Colegios Profesionales estarán obligados a 

ser auditados o a someter sus cuentas a censura en 
cada eJercicio presupuestario, sin perjuicio de la li.m
ción fiscalizadora que corresponda a los organismos 

públicos legalmente habilitados para ellos." 

Artículo 13.c) "Aquisición [.]de los mismos." 

Justificación: Mejorar la transparencia de los Cole

gios Profesionales. 

Enmienda núm. 92 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo 9.p). 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Añadir la siguiente competencia: 

"Artículo 9.p). Bis. 

Las funciones que la normativa \'Ígente 

pueda atribuir a los Consejos Autonómicos 

de Colegios, en cuanto no estu\'Íeran inclui

das entre las funciones propias de los mis

mos." 
Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 93 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo l U. 

Enmienda de: Modificación 

Texto: Donde dice. "Los actos y resoluciones .. "(has

ta el final) 

Debe decir: 

''Los actos y resoluciones de los Colegios 

Profesionales serán objeto de recurso ordina

rio ante el órgano superior jerárquico que se 

determine en los rcspectiYos estatutos, de 

acuerdo a lo establecido en la Ley 30/1992, de 

26 de no\'Íembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas,. del Procedimien

to Administrativo Común. 

No obstante lo anterior. los estatutos cole-
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gialcs podrán atribuir la competencia para re

solver el recurso ordinario a un órgano cole

gial dotado de autonomía funcionaL" 

Justificación: Mavor seguridad jurídica. 

Enmienda núm. 94 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS) 
Artículo !l. 
Enmienda de: Adición. 

Texto: Añadir un nuevo artículo 11. Bis. con el si

guiente texto: 

"En todo caso, corresponde al Gobierno de La 

Rioja la competencia para resohn los recursos ordi

narios contra los actos colegiales que hayan sido dic

tados en el ejercicio de competencias delegados por 

éste." 

Justificación: Adecuar el régimen de recursos. 

Enmienda núm. 95 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: l3.a) 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir en el epígrafe a) del artículo 13 la 
expresión <'y territorial". 
Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 96 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: l3.c). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Donde dice, "Adquisición [ ... ] de los mis

mos.": debe decir. "Requisitos de adquisición, sus

pensión, denegación y pérdida de la condición de cole

giado." 

Justificación: MeJorar la redacción y precisar los su

puestos. 

Enmienda núm. 97 

Autor: Gnrpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: l3f) 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. " ... para la admisión .. " (hasta el 

final): debe decir. " ... para el ejercicio del derecho al 

sufragio de los colegiados." 

Justificación: Mejorar la redacción. 

Enmienda núm. 98 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo l3.g). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Modificar el texto de todo el epígrafe. 

"Artículo 13.g). 

Régimen de elección de órganos del Co

legio Profesional que garantice la libre 

elección de los mismos. así como la plena 

participación de los colegiados." 

Justificación: Mejorar la redacción y precisar los su

puestos. 

Enmienda núm. 99 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Articulo: l3.i). 

Enmienda de: Adición. 

Texto: En el artículo l3.i) aüadir "in fine" la siguiente 

expresión '' ... con la correspondiente tipificación de 

este último." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 100 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 13.m) 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir el epígrafe m) del artículo 13. 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 101 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 19.2. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: En el artículo 19.2. aüadir "in fine" la expre

sión " ... garantizándose. en todo caso. su carácter pú

blico." 

Justificación: Mejorar la redacción y precisar los su

puestos. 

Enmienda núm. l 02 

Autor: Gnrpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Enmienda de: Adición. 

Texto "DISPOSICIÓN ADICIONAL. Tercera. 

En el supuesto de duda o discrepancia sobre la 

Consejería competente en razón de la materia o que la 

profesión colegiada tenga relación con competencias 

de distintas Consejerías. la relación con los Colegios 

Profesionales se efectuará a traYés de la Cons¡:jería 

determinada en el artículo 4 .l de la presente Le,·." 

Justificación: Me¡ ora técnica. 
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Enmienda núm. 103 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 
Enmienda de: Adición. 
Texto: "DISPOSICIÓN ADICIONAL. Cuarta. 

El Gobierno de La Rioja determinará reglamenta-
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riamente el procedimiento de solicitud para la crea
ción de nuevos Colegios Profesionales." 
Justificación: Establecer la correspondiente reserva 
reglamentaria. 
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